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La próxima Asambloa do Ayuntamiontos
F u é siempre afnhelo sentido por 

los que llevan la dirección del m o­
vim iento municipalis a de e^ta regi­
ón llevar a una Asam blea de M a­
drid en plazo breve el problema 
del 2 0  por 100  y todos aquellos 
que tienen  para los pueblo una rea­
lidad inaplazable y justa. Entende­
m os que ios m ovim ientos generales 
de opinión no deben dejarse dor­
m ir ni un m om ento, porque ello 
equivale a que el desaliento se apo­
dere de los pueblos y renuncien a 
la lucha por falta de fé en el triunfo.

Pero los acontecim ientos polí­
ticos del pasado mes nos han he­
cho  hacer una parada en el cam ino. 
Sin  libertad no se pueden plantear 
ioF problem as generales, ni se pue­
den discutir, ni levantar una ban­
dera para desplegarla sincera y 
valientem ente. Ir a M adrid en estas 
condiciones, condicionándolo todo 
a la voluntad de la censura, es qui­
tar a la lucha el más firm e sosten.

Y afirmamos todavía más. A fir­
m am os que la cam paña que em pe- 
zamos^en tonos tem plados y mesu­
rados, porque tam bién en aquellos 
días no se podía hablar con liber­
tad, tuvo su m ayor entusiasm o y 
apogeo en los días que desapareció 
la mordaza y se podia hablar sin 
cortapisas de ningún género. ?Q ué 
podem os decir ahora con una cen­

sura más rígida que la anterior^ M e­
jo r  es e^ínudec^ r hasta que vengan 
tiem pos m ejores y los hom bres que 
sentim os la libertad podam os ex ­
presarnos sin obstáculos ni dificul­
tades.

Se afirma que las elecciones se 
van a hacer con las garantías en 
suspenso?, com o ya hay prpceden- 
tes en España. Si esto es así, llega­
rá el mes de Abril y seguirem os 
carecindo de libertad para prepa­
rar la campaña que ha de culminar 
en U Asamblea de M adrid. Claro 
es que si esto sucede tendremos 
que celebrarla en esas condiciones, 
ptírque no hay otro rem edio.

La pluma tiene que detenerse 
ante ei miedo del lápiz ro jo  y dejar 
de hablar de estas cosas para me­
jores días, pues de otra forma nos 
expondríam os a retardar la salida 
de este número. Sepan, pues, los 
A yuntam iento y cuantos sigue este 
problem a con interés que nopocle- 
m os decir otra cosa después de tan­
tos dias de silencio.y sin com unica­
ción con el pueblo.

Aplazarem os la anuciada Asam ­
blea hasta el mes de Abril para pe­
dir al G obierno y a las C ortes la 
solución de los deseos que laten en 
todos los pueblos españoles, com o 
ya se ha dem ostrado en e! trans­
curso de nuestra cam paña.

Exorno. Sr. Ministro de Fomento;
Antecedentes del Consorcio

En el año de 1923  fué convoca­
da oficiosam ente una m agna A sam ­
blea en el Palacio de la Diputación 
Provincial de Segovia, para exp o­
ner ante los representantes de ios 
A yuntam ientos propietarios de pi­
nares resinosos, la conveniencia de 
crear el C onsorcio resinero. En esa 
Asam blea formó parte de la mesa 
presidencial, un enviado del G o ­
bierno, ilustre Ingeniero, que des­
pués fué D irector generay de M on­
tes, y más tarde m ereció la d istin­
ción de ser nom brado Presidente 
del C onsorcio.

En la reunión citada fué im pug­
nado unánim em ente el propósito 
del G obierno de llegar a la creación 
del C onsorcio y, entre grandes 
aplausos a la defensa que allí se h i­
zo de los derechos populares y p o­

niendo de m anifiesto la arbitrarie­
dad del propósito y la lesión que 
se infería a los intereses de los pue­
blos y  al derecho de propiedad de 
ellos y de los particulares, quedó 
consagrada la oposición que todos 
sentían hacia los deseos de crear el 
citado organism o. Cuantas voces se 
levantaron en la Asam blea fueron 
contrarias al proyecto, y el repre­
sentante del G obierno regresó a 
M adrid y dió cuenta de la actitud 
de los pueblos segovianos*

Bien com prendió el G obierno la 
tem eridad de disponer a su anto jo  
de la propiedad de los pueblos y de 
establecer lim itaciones a los parti­
culares y a los mismos fabricantss, 
de cuyas fábricas pensaba incautar­
se, para entregarlas con los produc­
tos de los montes, a cierta entidad, 
a base de una producción de 10

céntim os el kilógranios de resira.
Entonces nació la idea del C on- 

sorc.o  resinero, a b ise de mayor 
precio anticipado y paríicipat ión 
en los beneficios com er iales. Pvro 
se estim aba conveniente, sin em­
bargo, el asentim iento de los pue­
blos, y operóse entonces la más 
vergonzosa coacción.

Se cito a los A yuntam ientos en 
pequeños grupos y eu distintas fe­
chas a una dependencia de la D i­
putación Provincial. C olocáronse a 
manera de mesa presidencia!, el 
G obernador civil, ei Presidente de 
la Diputación y los D elegados gu­
bernativos^ y se debieron exponer 
wsJnuacjones tan convincentes, que 
aquellos mismos Ayunta nientos 
que en la Asam blea habían recha­
zado la entrrega de sus m ontes, se 
avinieron a cuanto les fué acon­
sejad o y m ostraron su sumisión con 
escasas y  desatendidas excepciones,

Y asi nació el tan im propiam ente 
llam ado C onsorcio resinero, si bien 
m ejorando las condiciones y hasta 
la esencia de prim itivo proyecto.

Esos A yuntam ientos som etidos, 
son los inisnii.*» que, tan pronto 
com o recobraron su libertad, se 
apresuraron en ésta y en las demás 
provincias resinera?, a pedir la anu­
lación del convenio a que tueron 
obligados.
El Consorcio no era necesario

No existía razó ni conveniencia 
pública que requiriera el C onsorcio. 
La industria resinera es im portante 
en España, pero no necesita otra 
protección que la establecida en los 
aranceles. No había ni hay crisis 
resinera, ni en ia producción ni en 
el precio. España ofrece una pro­
ducción dcl siete .al nueve por cien­
to  de la mundial. Los precios son 
remuneadores, aunque no para que 
las fortunas se im provisen com o 
hasta aqui ha sucedido. Los pro­
ductos resinosos se venden en su 
mayor parte en el extran jero . No 
hay stok pendiente de venta, por-*' 
que la calidad de los productos es­
pañoles es insuperable y  obtiene la 
preferencia en el mercado. Así co­
mo otras naciones han tenido a ve­
ces que reducir su producción, la 
de España ha continuado firm e y 
se ha vendido toda la de sus m on­
tes, sin que al empezar la recolecci­
ón de un año existiera sobrante de 
la anterior, excedente de las aten*" 
clones ordinarias.

En todo caso, ia prueba mas 
concluveníe que puede dem ostrar 
que no existe crisis resinera está en 
el precio de los productos obteni­
dos por ios A yuntam ientos y par- 
ticülnres d u elo s  de m ontes y el es­
tada de prosperidad de las fábricas 
resineras: excepto una de ellas— la 
más im portante — , cuyo decrecí-*' 
m iento no podem os atribuir a otra 
causa que a su deficiente adm inis­
tración.

El Consorcio es ilegal

El establecim iento del C onsorcio 
vulnera el derecho de propiedad 
que los pueblos tienen sobre el pro* 
ducto de sus moriLes. Según el C ó- 
d ieo  Civil, están considerados 
aquéllos com o bienes patrim oniales 
de los pueblos. P o r razón de su 
carácter de utilidad pública, su cu s­
todia y re ulación de sus apro*’ 
vecham ientos se efectúa por el E s­
tado, atendiendo a razones de o r­
den técnico, pero aquellos produc­
tos deben ser percibidos íntegra­
mente por los Ayuntam ientos, para 
lo cual se impuso com o form a de 
contratación la subasta.

El Real decreto-ley de creación 
del C onsorcio contradice toda la 
legislación sobre la materia, a partir 
de la ley de 1883 ; y lo estatuido en 
el m encionado C ód igo y en la 
C onstitución del Estado y en el E s­
tatuto m unicipal, toda vez que im ­
pide la libre percepción de ios pro­
ductos y obliga a los A yuntam ien­
tos a asociarse contra su voluntad 
a otras Entidades y a o n e r  con 
ellas las aventuras de un negocio 
ndustrial, para lo cual les incapaci 
tan su propia m isión en la vida mu­
nicipal y las leyes de su fundo- 
nam iento.
El Consorcio es perjudicial

S i en derecho constitucional y 
privado no es lícito establecer el 
asocio cuando una de las partes se 
resiste a aceptarle, menos puede ser­
lo si es evidente el perjuicio para 
ella. Los resultados del C onsorcio 
indican que los elem entos fabriles 
se hallan satisfechos ¡ ĉon la institu­
ción. No puede decirse otro tanto 
de los pueblos, que unánim em ente 
le  repudian—  con excepciones co n ­
tadas y fácilm ente explicables— , y 
se fundan para ello en que sus in ­
tereses pierden visiblem ente com o 
los de los industriales ganan, por 
causas que pueden arrancar, y de
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hecho arrancan, de la prodcción 
establecida para los pinares, de las 
cifras atribuidas a los gaslos de fa­
bricación, de los gastos de explota­
ción y expedición y de la dificultad 
de controlar a la adm inistración del 
C onsorcio , pues ¡os representantes 
de los pueblos no pueden general­
m ente abarcar y estudiar la ad­
m inistración de la Entidad. No 
quiere esto decir que esa adm inis­
tración sea tachable, sino sencilla­
m ente que se mezcla a las C orp o­
raciones en asuntos a jen os a su m i­
sión y su aptitud.

Sostienen, pues, los Ayunta^ 
m ientos y dueños de m ontes, que 
a ellos se les debe restituir al esta­
do legal anterior, e! ilegal creado 
por el d ecreto-ley  del consorcio, de 
m odo que perciban del rem atante el 
precio de subasta, que será sin du­
da el que determine el m ercado; y 
a los fabricantes, si asi lo desean, 
corresponderá el de organizarse en 
sociedades para m ejorar la produ- 
ción, regular las ventas y todo lo 
dem ás que convenga a sus fines. 
En suma, piden la vigencia de las 
leyes anteriores para la producción, 
y  libertad para la fabricación y ven­
ta de los productos. El perjuicio de 
los Ayuntam ientos ha sido de un 
4 0  por 100  experim entado en las 
haciendas locales y ello justifica su 
actitud.

C om o detalle dem ostrativo de 
esos perjuicios, consignarem os que 
pueblos que percibían 2 ,2 7 , 2 ,2 9 , 
2 ,4 0 , 1 ,57, 1 ,25 , 1 ,35 , y  1 ,70  pese­
tas por pino antes del C onsorcio, 
perciben hoy 0 ,6 5 , 0 ,7 5 , 0 ,8 9 , 1 ,05  . 
0 ,8 0 , 0 ,4 7 , y  0 ,5 2  pesetas.

Supresión y liquidación del 
Consorcio

Innecesario será decir que la de­
rogación del C onsorcio debe ser 
efectuada en el próxim o mes de 
Enero , para que en Feb rero  pue­
dan celebrase las subastas. La liqui­
dación del mismo debe efectuarse 
con amplia intervención de los re­
presentantes de dueños de montes 
públicos y  particulares, seguida­
m ente.
La voz pública

C om enzó m anifestándose contra 
el C onsorcio en las A sam bleas de 
Segovia, provincia la más rica en 
productos resinosos.

Siguieron a esas Asam bleas otras 
reuniones verificadas en Valladolid, 
Soria , Avila y  otras provincias

Las peticiones de disolución del 
C onsorcio se ratificaron en una re­
unión habida en la Diputación pro­
vincia! de M adrid por representan­
tes de esas provincias y en la visita 
colectiva hecha al Excm o. Sr. M i­
nistro de Fom ento; así com o en la 
nueva reunión celebrada reciente­

mente en Segovia, a la que obedece 
este escrito.

Tam bién se ha m anifestado !a 
voz pública por m edio de artículos 
de la Prensa de todas las provin­
cias y  de tres periódicos im portan­
tes de M adrid; y se hace bien pa­
tente en la actitud, cada día más 
hostil, de ios A yuntam ientos, con 
relación al C onsorcio.

Al llegar a este punto, y única­
mente a titu 'o de inform ación, es 
deber de esta C om isión, que no 
contiene elem entos dispares con la 
presente situación política, expone? 
a V. E . que cunde entre las C orpo­
raciones municipales el pr̂  pósito 
de impedir a los fabricantes la ex ­
plotación de sus montes en la pró­
xim a campaña de resinación, y  cree 
conveniente que el G obierno estu­
die y resuelva rápidam ente, asunto 
que ya apasiona a los pueblos.

A continuación de esta inform a­
ción se une la nota que a esta C o­
misión ha entregado el represen­
tante de los dueños de montes de 
propiedad particular.

D io sg u ard ea  V. E . muchos anos 
Segovia, 3 0  de Diciem bre de 1930.

Excm o. Sr.
Gabriel J .  de Cáceres, Presi­

dente de !a Diputación Provincial.
Si ,ue la firma
La nota a que anteriorm ente se 

alude dice así:
«Razones por las que los propie­

tarios particulares de pinares o 
montes resinación de la provincia 
de vSegovia entienden que causa 
perjuicio a sus intereses la im plan­
tación y funcionam ienio del Con- 
sorciu resinero.

Prim era. P or las travas impues­
tas en el reglam ento es dificiiim o y 
raya en la im posibilidad la fabrica­
ción de productos resinosos y su 
venta por parte de los propietarios 
de montes particulares.

Segunda. Al existir un sólo 
com prador del producto de estos 
m ontes, es claro que el valor intrín­
seco de los mismos dism inuye no-- 
tablem eute.

Tercera. Desaparición del estí.:r 
mulo de repoblación y cultivo de 
pinares de resinación por el escaso 
rendim iento de sus productos des­
de la im plantación del C onsorcio 
resinero. Los pinos en renta y 
venta valen m ucho menos que lo 
que valían antes de ¡a existencia de 
dicho C onsorcio, por lo que han 
visto todos m ermados consid era­
blem ente sus ingresos, y muchos 
propietarios que solam ente dispo­
nen de pequeños pinares se ven en 
la angustiosa situación de no poder 
hacer frente a las más .apremiantes 
necesidades de la vida, puesto que 
la principal riqueza de esta provin­
cia la constituye el cultivo y  explo­

tación del pino de resinación, y no 
atendida esta región en este vitnl 
asunto, su decadencia y ruina no 
se hará esperar m ucho tiem po.

P or todo lo anteriorm ente ex ­
puesto, que estiman lesivo a sus de­
rechos dom inicales, piden la desa­
parición del C onsorcio resinero y 
la vuelta a la libre contratación, fa­
bricación y venta de los productos 
resinosos de los m ontes de propie­
dad particular.

Con este inform e acuden los 
propietarios particulares de montes 
de resinación a la inform ación 
abierta pór el M inisterio de F o ­
mento,, según Rea! orden del mes 
de N oviem bre dcl año actual.

Cuéllar, 2 2  de D iciem bre de 
1 9 3 0 ,— Por los propietarios parti­
culares de la provincia de Segovia. 
—Felipe Bobillo . »

Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda

Los que suscriben, José María de 
Hoyos y Vinení, Marqués de Hoyos, 
y Alariano García Cortés. Presidente 
y Secretario respetivamen de la 
Unión de Municipios eapañoles con 
domicilio en esta Corte, Calle de 
Prim 5, pral. a V. E. respetuosamente 
exponen:

Que en cumplimiento de los acuer­
dos adoptados por la Asamblea de 
Ayuntamientos de la i)rovincia de 
Cuenca, celebrada el día .SO del pasa­
do diciembre, y ratifiicando los acuer­
dos adoptados por el V Congreso 
Nacional Municipalista celebrado en 
Valencia, donde estuvieron represen­
tados cerca de cuatro mil Ayunta­
mientos españoles, se reitere de V. E. 
se sirva dar las ordenes oportunas 
para que sean suspndidos los proce­
dimientos de apremio iniciados con­
tra muchos Ayuntamientos rurales, 
por el arbitrio sobre el 20 por 100 de 
bienes de propios.

Muchas razones abonan la justicia 
de la petición que tenemos el honor 
de reproducir, unas con referencias 
al tributo mismo y otras nacidas del 
apremio iniciado contra los Ayuta- 
mientos'

Tiende el Estatnto Municipal, re­
cogiendo una experiencia mundial 
de rancio abolengo español a reha­
cer ios patrimonios municipales de­
rogando las leyes desamortizadoras 
y propulsando por el incremento de 
la propiedad municipal, para hacer 
de ella la base de las haciendas loca­
les y esta saludable tendencia se ve 
entorpecida por el arbitrio que nos 
ocupa y el del 10 por 100 sobre apro­
vechamientos forestales, gravan en 
una proporción exagerada la propie­
dad y disfrute de esa clase de bienes, 
que por el hecho de ser municipales 
aparte de los tributos generales esta­
blecidos por el Estado (Contribución 
territorial) se ven obligados a sufrir 
estos otros, con lo que resulta sopor­
tando cargas que llegan en algunos 
casos al 50 por 100 de sus productos.

Esta razón, es por si sola bastante, 
para que estos tributos sean elimina­

dos del cuadro de los del Estado; pe­
ro, además un ligero examen de las 
disposiciones legales, nos demuestra 
que desde que se promulgó la ley de 
supresión del Impuesto de Consu­
mos en 1911, los arbitrios del 20 por 
100 de bienes de propios y los del iO 
por 100 sobre pesas y medidas y 
aprovechamientos forestales, tienen 
el carácter de compensación conce­
dida por el Estado a los Ayunta­
mientos por la supresión del citado 
impuesto y tanto esta disposición co­
mo las que posteriormente se dicta­
ron prorrogando la autorización a los 
Ayuntamientos ])ara no suprimirlo, 
estableciendo nuevos plazos, para 
llegar a la supresión de los Consu­
mos en toda España, concedían igua­
les plazos respeto a los arbitrios que 
nos ocupa.

El Estatuto Municipal reitera igual 
criterio, aunque más terminante y en 
su consecuencia, es evidente que al 
recaudarlo en los términos que hace 
la Hacienda pública, sobre la injus­
ticia del tributo mismo agrega la de 
hacer a todos los Ayuntamientos 
iguales, haciendo recaersobre losque 
sin acogerse a las prórrogas- y cum­
plimiento la ley votada en Cortes y 
promulgada constitucionalmente su­
primieron el impuesto de consumos, 
arbitrios que Ies fueron ofrecidos co­
mo compensación de los ingresos 
que les mermaba la supresión acor­
dada, de igual forma que los que no 
perdieron estos ingresos.

Todos estos argumentos, han obli­
gado reiteradamejite a los Ayunta­
mientos a solicitar de V. E. la supre­
sión de los tributos a que nos veni­
mos refiriendo; pero ademas delos 
males de los arbitrios en sí, han sido 
agravados en el año último, por efec­
to de las revisiones llevadas a cabo 
por los Delegados de Hacienda en las 
liquidaciones practicadas para la 
exacción del arbitrio sobre el 20 por 
loo de bienes de propios, remontán­
dose en su inspeción hasta el año 
1917 y girando a los Ayuntamientos 
cuotas tan exageradas, qne como de­
mostraremos con ejemplos en mu­
chas ocosiones exceden de los presu­
puestos ordinarios de los Municipios 
a quienes se exige, sin tener en cuen­
ta siquiera las leyes y disposiciones 
de distintas fechas, que con el cliterio 
paternal que debe presidir los actos 
del Poder Público, concedieron con­
donaciones y moratorias de créditos 
de los Ayuntamiento al Estado y 
que los descubiertos que ahora se 
les reclaman no son tampoco produc­
to exclusivo de la acción municipal, 
sino de la misma interpretación que 
autoridades dependientes del Estado 
han dado al concepto de bienes de 
propios, excluyendo unas veces, 
como es legal, a los bienes de 
aprovechamientos comunal, e inclu­
yéndolos ahora, circunstancia ésta, 
que iuduce a confusiones que no 
pueden ni deben perjudicar la vida 
de los municipios, en la forma con 
los apremios que se trata de impo­
nerles.

Ofrecimos presentar algunos ejm- 
plos de lo que representan los apre­
mios incosados y en su consecuencia 
presentaremos los correspondientes 
a tres Ayuniamientos de la provincia 
(le Cuenca, en que por el arbitrio del
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LA OPINION DE CASTILLA

20 por 100 sobre bienes de j;ropios se 
Ies exigen las siguientes cantidades:

A Boniche con un presupuesto or­
dinario de 30,000 pesetas se le exigen 
35,000 pesetas.

A Almodovar del Pinar, con un
presupuesto de 26,000 pesetas, 32,000 
pesetas, y

A Majadas que tiene un presupues­
to ordinario de unas 15,000 pesetas 
se le exigen y conmina para una en­
trega inmediata de 108,000 pesetas.

Estos tres casos entresacados de 
ios muchos que podríamos presentar 
a V''. E. demuestran los pejuicios irre­
parables que para la vida de los 
Ayuntamientos rurales, que son los 
principalmente aíectados, ha de tener 
el que se trate de llevar a cabo el 
apremio e inmediato cobro.

Por todo lo expuesto:
A V. E. vSUPLICAMOS, que sin 

perjuicio de que se acuerde, de con- 
iormidad con las aspiraciones de los 
..\yuntamientos españoles unánime­
mente expuesto en los Congresos 
Nacionales Municipalista de Barcelo­
na, Zaragoza y Valencia y en las 
Asambleas provinciales de Avila, 
-Burgos, Cuenca, Segovia, y Soria,. 
la suprsión de ios arbitrios del 20 por 
100 sobre bienes de propios y 10 por 
100 sobre aprovecamientos forestales 
y pesas y medidas; con ’caracter ur­
gente se sirva acordar:
. I°. — Que queden en suspenso los 

procedimientos de apremio incoados 
por las Delegaciones de Hacienda en 
relación con los repetidos tributos.

Que se proceda a la revisión

E;; una ]':-ofcsión de carácter técni­
co y con titulo ohfáalmente expedido 
por el Estado, debiera ser éste el que 
formalizara los escolaíones y proce­
diera a la coJacación de los aproba­
dos por riguroso orden de la puntua­
ción obtenida. El secretario, con voz 
y voto en Jos comicios y con la espe­
ranza de legítimas mejoras en ‘su ca­
rrera, podría ser un freno contra las 
frecuentes demasías de las Corpora­
ciones locales. Va se cuidan éstas en 
la actualidad de elegir a sus secreta­
rios entre aquellas personas que más 
fácilmente puedan doblegarse a los 
turbios manejos del que manda, y 
para eliminar a cuantos i)fetendan 
resistirse estala distituciónarbitraria. 
El reglamento del secrtariado otorgó 
a estos funcionarios derechos y obli­
gaciones bien definidos; pero es lo 
cierto que los Municipios han sabido 
y saben eludir lo preceptuado en la 
ley.

Durante eí período dictatorial hubo 
provincia, como la de Pontevedra., 
donde fueron removidos de sus pues­
tos más ilel 60 por I (X) de los secreta­
rios de Ayuntamientos. Y a pesar del

0°
de los apremios incoados concedien­
do un plazo a los Ayuntamientos pa­
ra poder impugnar legalmente las li­
quidaciones practicadas, y

»3°. — Que en los casos en que des­
pués de estos plazos se declare a al­
gún Ayuntamiento obligado al pago 
de cantidades les sean aplicables las 
condonaciones acordadas por la ley 
de moratoria de I9I9 v Estatuto Mu­
nicipal y se les faculte en todo caso 
al pago escalonado en varios presu­
puestos con objeto de no entorpecer 
su normal marcha económica.

Es justicia que piden a Vb F. cuya 
vida guarde Dios muchos años en 
Madrid a 2 de enero de 1931.

E l Presidente. Marqués de Hoyos 
E l Secretario. Mariano G arda Cor­
tés.

tiempo transcurrido, la mayor pai te 
de estas destituciones permanecen 
en [lie. sin que malie se [ireoc.upe de 
ultimar las revisiones solicitadas en 
cada caso.

No obstante todos los reglamentos 
dictados en favor de los secretarios, 
y a pesar de la buena voluntad de 
cuantos se preocupan de este proble­
ma, el secretariado permanecerá al 
arbitrio del caciquismo local mientras 
el Estado no otorgue a estos íunció- 
narios cierta iucle[)endeacia moral y 
económica que Jos pongan cubieto 
de to<las las arbitrariedades que con­
tra los mismos intenten cometerse. 
Y esa independencia no podrá ser 
nunca eficaz mientras la Dirección 
general del ramo no recabe para sí 
el nombramiento de los secretarios. 
Esta es la suprema aspiración del 
Cuerpo, y acaso fuera ella la clave 
del resurgimiento de los Municipios 
españoles

De {«.El soty>)
VISADO POR LA CENSURA

Asamblea de Ayuntamientos

El secretariado local

La supresión de! Con­
sorcio

Se han celebrado oposiciones para 
escretarios de primera categorios, y 
en breve hoii de ser convocadas las 
de-^egunda. Unas y otras darán al 
secretario local nuevas plantillas de 
aspirantes que, como eu anteriores 
ocosiones, han de engendrar los más 
amargos desengaños; [lorque el títu­
lo <ie aptitud otorgado jíor un Tribu­
nal competente, y muchas veces'con- 
seguido a costa de no pequeños sa­
crificios, en la mayor parte de los ca­
sos resulta ineficaz [larala colocación 
de los seleccionados. Todavía perma­
necen inactivos machos de los apro­
bados en convocatorias de hace tres 
y cuatro años, y la anomalía tiene su 
explicación en que son las Corpora­
ciones locales las que eu definitiva 
eligen a los secretarios y dan efecti- 
vidod al cargo.

E l 20 p or 100 de bienes de propios, el 10 por 
100 sobre aprovechamientos forestales y el 
10 pot 100 sobre pesas y medidas.

En .el domicilio de la unión de Mu­
nicipios se celebró el domingo una 
importantísima asamblea para pedir 
ai Gobierno la disolución del Con­
sorcio Resinero y la supresión de los 
tributos del Estado, 20 por 100 de 
bienes de propios, 10 por i00,fl3obre 
aprovechamientos forestales y¿ÍO pjor 
100 .sobre [lesas y medidas. " •

Presidió el alcalde de Madrid con 
los (le Avila. Cuenca, Guadalajara y 
Segovia.

En nombre de los Ayuntamientos 
de Soria acudió una nutrida represen­
tación. al frente de la cual figuraba 
el alcaide de Quintanas de Gormaz 
y el primer teniente de alcalde de 
Soria.

Conenrrieron más de 20() rejirsen- 
tantes directos de Avuntainientos

entre ios cuales se halJabíui les del 
«Asocio (le la extinguida ciudad v 
tierra de Avila» (78 pueblos), la Man­
comunidad de los cien pueblos de 
Soria, la Unidad de Sepúlveda (50 
pueblos) y el .Sr. Viejobueno, delega­
do de 200 pueblos de la provincia de 
Cuenca.

El total de Ayuntamientos repre­
sentados excede de 1.600, pues ha­
llábanse todos los delasprovínciasde 
Avila, Segovia Soria, Guadalajara y 
Cuenca y bastantes de la provincia 
de Madrid y algunos de la de Burgos.

Abierta la sesión, el marqués de 
Hoyos, después de saludar a los reu­
nidos. expuso al objeto de la reunión.

El Sr. García Cortés se refirió a los 
trabajos de las asambleas celebradas 
en Cuenca, Avila, Segovia, Soria y 
Guadalajara para [ireparar la qiuí se 
estaba, celebrando. Analizó, la erea- 
ción del Consorcio Resinero, que ca- 
]iiic(̂  de atentado flagrantUa la auto­
nomía de los pueblos.

Llamó ia atención soi)reel hecho 
de que la mayoría de ios pueblos 

. perjudicados nutren (̂ asi exclusiva­
mente sus presiqniestoH de los ingre­
sos de ios montes re.sineros por lo 
cual (d Consorcio provoca un déficit 
[)resn¡Hicstai'io que imposibilita a di­
chos Municipios el cumplirlos liines 
sociales (|U'.; Ic-̂  corresponden y los 
obligarán en plazo breve a tener que 
entregar su administración al Estado.

FinalmciU(‘ leyó el ,preyecto de in­
forme que se ha de elevar al ministro 
de Fomento en solicitud de que di­
suelva el referido Consorcio Resinero.

En este escrito se formulaban dos 
conclnsiones. La primera, la disulu- 
ción del ‘Consorcio Resinero, la se­
gunda, la inmediata adoptación de 
dicha medida, al objeto de ({ue los 
Ayuntamientos puedan disponer de 
los montes resinosos antes de la pró­
xima campaña de resinación.

El alcalde de Sepúlveda mostró su 
conformidad con ios juici(?s emitidos 
jior ios señores marqués de Hoyos y 
García Cortés, }'■ propuso que se aña­
diera una tercera conclusión para que 
a la Comisión liquidadora del Con­
sorcio se incorporara una represen­
tación de los Ayuntamientos propie­
tarios de montes resinosos para que 
intervengan en la labor hecha por el 
Consorcio hasta ahora y en la (]ue 

;realice hasta su completa extinción, 
iy que estos representantes sean nom- 
.brados directamente por los referidos 
Ayuníprnientos. La propuesta íué 
aprobada por unanimidad..

Seguidamente, y'al qbjeto de [iro- 
seguir la campaña hasta su totM éxi­
to, se nombró una Comisión ejecuíi- 

,va formada [lor los alcaldes de Ma- 
idrid, Avila, Cuenca, Guadalajara, Se­
govia y .Soria y el de Quintanas de 
Gormaz, en representación de ios 

qiueblos de Soria.
■ Acordóse entregar en el ministerio 
el informe de los pueblos congrega­

dlos en la asamblea.
- El Sr. García Cortés se ocupó des- 
Ipués de la supresión de ios tributos 
‘sobre bienes de projiios, aprovecha- 
ánientos forestales y pesas y medidas 
|Recordó que la Unión de Municiíiios 
:Español(ís no se había limitado-a so- 
Jlicitar la supresión del Consorcio Re- 
jsincro sino ([ue había pedido en los 
Congresos de Barcelona, Zaragoza v 
Valencia Ja^supresión délos aludidos 
impuestos, en consonancia con lo 
preceptuado eu el Estatuto munici- 
pal._ Recordó asimismo las asambleas 
veriíicadas en Burgos, Madrid. Soria. 
Sego '̂■ia. Cxienca )■ Avila con el mis­
mo propósito, y expresó su Ojiinión 
de que esta campaña sea organizada

con carácter general, ya que ahucia 
de inanera directa a jo s  Municipios 
rurales de toda España, para lo cua[ 
procedía ponerse en contacto con los 
elementos que en las diversas jiro 
vincias se ocupan de e.'̂ tos asuntos, 
y provocar una asamblea nacional 
en la que se formulen las conclusio­
nes adecuadas,

A propuesta del marqués de Hoyos 
se a(:ordó que los trabajos de orga­
nización de esta asamblea corran a 
cargo de la misma Comisión nombra­
da para resolver lo de la supresión 
dei Gonsorcio Resinero.

El alcaide de Covaleda (Soriaj pu­
so de relieve la difícil situación en 
que se encuentran algunos pueblos 
contra los que el Estado ha jirocedi- 
(1o ejecutivamente por hallarse en 
descubierto en los pagos de los men­
cionados tributos.

Lo presidencia manifestó que la 
Imión de Municipios Españoles ha 
jiresentado con fecha 3 de loscorrien- 
tes un escrito al ministro de Hacien­
da pifliéndole que ,sus[ienda estos 
procedimientos, ejecutivos en toda 
España y que adopte las medidas 
conducentes para (jue los [lueblos 
j)uedan defender sus derechos ai jire- 
sente hollados por la Administración 
general.

Se acordó insistir en esta demanda 
cc]-ca del ministro de Hacienda y en- 
tíu'arle de varios casos particuíeres 
que acreditan la forma inconsiderada 
en que la administraci()n del Estado 
procede con los Ayuntamientos rura­
les ̂ eii este respecto.

El Sr., y iejobueno, de, Cuenca eX' 
puso la crítica situación 'económica 
que atraviesan los pequeños Munici­
pios [lor efecto de los excesivos nn- 
puestos que tienen qué satisfaces al 
Estado.

Sobre estos extremos hablaron el 
Sr. Martín Hurtado, de Arenas de 
San Pedro: Zurdo, alcalde de Aréva- 
lo: Redero de Moralzarzal y Fernán­
dez, alcalde de Las Majadas (Cuenca) 

Acordóse recoger la iniciativa íor- 
mul'ada por los anteriores oradores, 
en particular las que se relacionan 
con los tributos cuya supresión se 
pesigue, y después de unas manifes­
taciones del alcalde de Madrid con­
gratulándose del éxito (le la asam­
blea, anunciando el projiósito de la 
Unión de Municipios Españoles de 
proseguir la campaña hasta lograr 
su finalidad, se terminó el acto.

Se recibieron numerosísimas adhe­
siones.

{«De E l sol»)

N O T I C I A S

El día M del presente se reunieron 
en el Ayuntamiento los señores cura 
pápToco dé'Santa María don Anésla'- 
sio Elices. el ••maestro iiacionaí <lon 
Pío de las Hieras y ,concejales 'seño­
res, don Eorenzo,Mon Teófilo y don 
Federico Molinero, don julio Vivar, 
don Vidal Martín, don Arsenio Mar­
tínez,  ̂ don Adalberto Bengoechea, 
don Gonzalo Garzón don Federico 
Molinero, los cuales convocados por 
el alcalde don Narciso para que exa­
minaran las cuentas (le la tómbola y 
de la función de teatro a beneficio de 
las nuevas escuelas. El secretario del 
Ayuntamiento presentó los comjiro- 
bantes y facturas de los gastos v la 
nota dé ingresos, quedando todos 
conforme y acordándose que e! im­
porte liquido se ingrese en una libre­
ta en el Banco Español de Crédito a 
nombre del alcaide, del párroco de 
Santa María y maestro de la escuela 
n° uno, no'pudiéndose emplear en 
otros usos, (|ue para las indicados en 
su recaudación. Ims objetos sobran­
tes de la tómbola serán subastados 
unylía de fiesta [lor acuerdo de los 
señores reunidos, los cuah's recono­
cieron la horadí'z y honorabilidad (h* 
las jiersonas que ha intevenido en 
tan benéfica obra.

Ayuntamiento de Madrid



LA Ü L iN lO N  Dh’ C A ST IL L A

ALMACEN DE PIELES Y LANAS
A R S E N Í O  M A R T Í N E Z

S A L A S  DE LO S  INFANTES

T I N T O R E R I A  S E R R A N A
M O N T A D A  C O N  T O D A  C L A S E  DE A P A R A T O S  M O D E R N O S .  L A V A D O  iCN SE C O 

P L A N C H A D O  R A P I D I S I M O  A V A P O R  P O R  L A  M A Q U I N A

H O F F - M A
Lutos en 24 horas — Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
SALAS DE LOS INFANTES

D R O G U E R I A  Y P E R F U M E R Í A
CAMARERO

Cremas, polvos, depilatorios lapi- Pinturas, barnices, brochas, espe- 
cercs ojos y labios y demás produc- ¡ cíficos, gasas, algodones, plumeros, 
tos de belleza. ■ limpiabarros, ceras, aguarras, cepi-

Coionla a granel desde 2‘50 pís. | líos etc. etc 
litro. I

Alm irante Bontfaz, 15 — BURGOS
(Frente al Banco Español de Crédito)

I M Á R C I S O  G A R A J E  A P A R I C I O
Ferretería en genera!, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de ¡os Sommiers «Numancia 
EXPENDEDOR DE LA UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

Aimacén de Coloniales y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos, etc. etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Quincalla y Perfumería
IMPRENTA, Papelería y Librería

Casa «DE A B A JO
FUNDADA EL 1870 Teleijramas: VIDiJABAJO
S A L A S  DE LO S INFANTES

»

bo le tín  de SUSCRIPCION

El Ayuntamiento de.........
Partido de ............

Provincia de______ ____ • Se adhiere a la Campaña y abonará
SEIS PESETAS trimestrales para los gastos de propaganda y sostenimien­
to de «LA OPINION DE CASTILLA>.

El Alcalde.

Señor Director de «LA OPINION DE CASTILLA» —Salas de los Infantes

D I S P O N I B L E

imprenta, Librería. Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y Sobres—Marcos de Abajo.—Salas de los Infantes

C A FE -B A R
Especialidad en Café exprés y Licores de marca

José Marañen
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

A L F R E D O  P I N E D A
A B O G A D O  EN E J E R C IC IO

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

D I S P O N I B L E

FELIPE GARAJE
ALMACEN DE PIELES - ULTRAMARINOS 

Salas de los Infantes

CASA DE COMIDAS VINOS Y LICORES
-------------- D E  - „

VALENTIN VICENTE
S A LA S  DE LO S IN FAN TES

Ayuntamiento de Madrid




